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ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 28/04  DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA  REALIZADA  EL DIA 03.08.2004 

 
La sesión se inició a las 8:20 a.m, presidida por el Dr. Rodolfo Papa, Decano Encargado  de la 
Facultad de Medicina, con la asistencia de: 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof. MANUEL VELASCO    Prof. JOSE ABAD 
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. ALBA CARDOZO 
Prof. PEDRO NAVARRO    Prof. ALIDA ALVAREZ 
Prof. FELIX E. CORDIDO    Prof. ROMULO ORTA  
Prof. HUMBERTO J. GUTIERREZ    Prof. FLOR M. CARNEIRO   
       Prof. OVIDIO DEJESUS              
                              
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. CARMEN C. DE BALLIACHE   (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. MARIA MILAGROS CARREIRAS  (Esc. DE BIOANALISIS) 
Prof. CARMEN ALMARZA DE Y.               (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
Prof. LIA A. TOVAR                 (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
Prof. BELKYS Q. DE MONSALVE   (Esc. ENFERMERIA) 
Prof. CARMEN ANTONETTI     (Inst. ANATOMICO) 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE MEDICINA EXPERIMENTAL) 
Prof. HECTOR ARRECHEDERA (E)   (Inst. DE MEDICINA TROPICAL) 
Prof. MARIAN  ULRICH (E)    (Inst. DE BIOMEDICINA) 
Prof. JOSE A. PINTO      (Inst. ANATOMOPATOLOGICO) 
Prof. EDUARDO ROMERO                (COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN) 
Prof. MARIA V. PEREZ DE GALINDO (COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y 

DE ACTUALIZACION TECNOLÓGICA) 
Prof. EVELYN  DUGARTE DE FIGUEROA  (O.E.C.S.)                                 
 
REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS 
Dra. CAROLINA PEREZ 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES     
 
BR. AURORA BRACHO               BR. JOSE A. MORENO   
   
BR. ALONSO J.  SALAZAR      
               
Y el Dr. EMIGDIO BALDA, Coordinador General  de la Facultad de Medicina, quien actuó 
como Secretario. 

 
  
PUNTO No. 1:   CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 
 

• Aprobado con la inclusión como punto extraordinario de: 
• Oficio 718/2004 de fecha 22.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 

“José María Vargas, solicitando aval del Consejo de Facultad para la cancelación de la 
matricula de Doctorado Individualizado de la Profesora Mercedes Losada Monteagudo. 

• Los cambios de Carreras  (Res. 158)  de las Escuelas de la Facultad. 
 
 
PUNTO No. 2:  APROBACION  DEL ACTA ORDINARIA No. 26/04 del 27.07.04 

• Aprobadas con  modificaciones en la página 26. 
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PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES 
 
 
 
PUNTO No. 4: PUNTOS DE INFORMACION 
 
4.1. CF28/04:       03.08.04 
Oficio No. RRHH-04695 de fecha 07.07.2004, emitido por la Prof. Fulvia Nieves de Galicia, 
Coordinadora del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, informando que el Consejo 
Universitario en su sesión del 31.03.2004, acordó aprobar la Beca Sueldo Nacional, a la Profesora 
JOSEFA MARÍA VILLASMIL ARIAS DE AVILEZ CI. 4.155.027, adscrita a la  
Cátedra de Inmunología de la Escuela de Bioanálisis, desde el 01.01.2004 hasta el 31.12.2004 con 
el fin de realizar estudios de Doctorado en Biología, Mención Inmunología, en el Instituto 
Venezolano de Investigaciones Científicas, IVIC. 
 
• En cuenta 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.2. CF28/04:       03.08.04 
Oficio No. RRHH-05045 de fecha 16.07.2004, emitido por la Prof. Fulvia Nieves de Galicia, 
Coordinadora del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, informando que el Consejo 
Universitario en su sesión del 28.04.2004 acordó aprobar la Beca Sueldo Nacional, a la Profesora 
ANGELYSEB DEL MAR DORTA PÉREZ CI. 10.983.154, adscrita a la Cátedra de Parasitología de 
la Escuela de Bioanálisis, desde el 01.01.2004 hasta el 31.12.2004 con el fin de realizar estudios 
de Maestría en Ciencias Biológicas, en la Universidad Simón Bolívar, Sartenejas, Baruta, Edo. 
Miranda. 
 
• En cuenta 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PUNTO No. 5: PUNTOS PARA APROBACION 
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
5.1. CF28/04:       03.08.04 
Oficio No. ED- 1025/2004 de fecha 23.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, con relación a la solicitud de traslado de la Bachillera ANAYR PATRICIA 
PAREDES PERDOMO CI. 16.869.271, de la Escuela de Medicina “José María Vargas” a la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”.  
 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar el traslado de la Bra. Anayr Patricia Paredes P., de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas” a la Escuela de Medicina “Luis Razetti”.  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
 
5.2. CF28/04:       03.08.04 
Solicitudes de RENOVACION DE CONTRATO  



 3

 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”  
 Profesor: PABLO LECUNA AGUERREVERE, CI. 6.793.089 

Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Tiempo Completo  
Cátedra: Gastroenterología  
Lapso: 01.07.2004 hasta el 31.12.2004 
Postgrado: Especialista en Gastroenterología   
Fecha de Ingreso: 01.07.02 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo por reposición No. 227  como Docente Temporal 
a tiempo completo, identificado con el Iddetalle 24189 ubicado en la UE: 0910071000, a partir 
del 01.07.2004 hasta el 31.12.2004. 
 

DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato para el Prof. Pablo Lecuna Aguerrevere, a partir                              
del 01.07.2004 hasta el 31.12.2004. (Recurrente). 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
 
Informes sobre estudios de Equivalencias para la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
 
5.3. CF28/04:        03.08.04 
Informe de Estudio de Equivalencias enviado  por  la OECS al Consejo de Facultad en fecha  
26/07/2004,  donde envía Oficio  Nº 726/2004 de fecha 26/07/04, emitido  por   el Dr. Luis 
Gaslonde, Director   de la Escuela Vargas, del Bachiller TORRES DIANELYS, CI. Nº 107007, 
Estudiante de Medicina  de la Universidad Autónoma de Guadalajara. 
 
Asignaturas aprobadas por Equivalencia: 
ANATOMIA I,  HISTOLOGIA Y EMBRIOLOGIA, FISIOLOGIA, PSICOLOGIA MEDICA, SALUD 
PUBLICA II, MEDICINA I,  
Créditos: 43 
 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.4. CF28/04:        03.08.04 
Informe de  Estudio  de  Equivalencias  enviado  por  la OECS  al   Consejo  de Facultad  en fecha  
26/07/2004,  donde envía Oficio Nº 724/2004 de fecha 26/07/04, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, 
Director de la Escuela Vargas, recibido en la OECS Comisión de Reválida y Equivalencia en la 
fecha 26/07/04, de la Bachillera DEBORAH REY ORDOÑEZ, CI. 20.456.340 Estudiante de 
Medicina  de la Universidad de la Sabana –Colombia. 
 
 
 
Asignaturas aprobadas por Equivalencia:  
ANATOMIA I, BIOQUIMICA, HISTOLOGIA Y EMBRIOLOGIA, FISIOLOGIA, INMUNOLOGIA, 
MICROBIOLOGIA, PARASITOLOGIA, MEDICINA I, FARMACOLOGIA, ANATOMIA 
PATOLÓGICA. 
Créditos: 68 
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DECISIÓN 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.5. CF28/04:         03.08.04 
Informe de  Estudio  de  Equivalencias  enviado  por  la OECS  al   Consejo  de Facultad  en fecha  
26/07/2004,  donde envía Oficio Nº 725/2004 de fecha 26/07/04, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, 
Director   de la Escuela Vargas, recibido por la OECS Comisión de Reválida y Equivalencia en la 
fecha 26/07/04, el Bachiller ODREMAN PASCUAL ERICK AUGUSTO, CI. Nº 15.794.600, 
Estudiante de Medicina  de la Universidad Autónoma de Guadalajara 
 
Asignaturas aprobadas por Equivalencia:  
ANATOMIA I, BIOQUIMICA, HISTOLOGIA Y EMBRIOLOGIA, FISIOLOGIA, PSICOLOGIA 
MEDICA, SALUD PUBLICA II, FISIOPATOLOGIA, FARMACOLOGÍA Y ANATOMIA 
PATOLOGICA. 
Créditos: 64 
 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones: 
 
5.6. CF28/04:        03.08.04 
Oficio No. 999/2004 de fecha 19.07.2004, emitido por la Doctora Carmen Cabrera de Balliache 
Directora de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en relación con solicitud de RETIRO 
EXTEMPORÁNEO DEFINITIVO de la Bachillera HOHEB OLIVEIRA VERÓNICA CI. 16.202.595, 
debido a que está tramitando su ingreso a la Escuela de Arquitectura.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y 
CAPACITACION DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE 
LECCION PUBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 
 
5.7. CF28/04:        03.08.04 
Oficio No. 334/04 de fecha 20/07/2004, emitido por la Prof. Carmen Almarza de Yánez, Directora 
de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL  del Plan 
de Formación y Capacitación en Docencia e Investigación para Instructores de la Profesora TANIA 
CAMPOS UZCÁTEGUI, Instructor por Concurso a medio tiempo en la Cátedra de Alimentación 
Institucional, adscrita al Departamento de Ciencias de la Nutrición y Alimentación de esa Escuela, 
sobre las actividades docentes de pre y postgrado e investigación, correspondiente al período: 
Mayo – Octubre 2003. En su condición de Tutora la Prof. Carmen Almarza de Yánez, considera 
satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISIÓN 
1.  Aprobar el 4to. Informe de la Prof. Tania C. Campos Uzcátegui. 
2.  Enviar comunicación al Tutor por retraso en el envío del Informe. 
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COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.8. CF28/04:        03.08.04 
Oficio No. ED-975/2004 de fecha 13.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL  del Plan de Formación y 
Capacitación en Docencia e Investigación para Instructores de la Doctora TAMARA NIETO A. 
Instructor por Concurso a medio tiempo en la Cátedra y Servicio de Oftalmología de esa Escuela, 
sobre las actividades docentes de pre y postgrado, asistencial e investigación, correspondiente al 
período: Septiembre 2003 – Febrero 2004. En su condición de Tutora la Doctora Amada Bermúdez 
considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISIÓN 
Aprobar el 2do. Informe de la Dra. Tamara Yasmín Pilar Nieto Ávila. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES: 
 
5.9. CF28/04:       03.08.04  
Oficio No. ED-989/2004 de fecha 16.07.2004 emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con la solicitud de PERMISO REMUNERADO para la Doctora MARBELYN 
MOTA, Jefe de la Cátedra de Histología Normal y Embriología y Jefe del Departamento de 
Ciencias Morfológicas, a partir del 06.07.2004 hasta el 31.07.2004, motivado que fue invitada por la 
Oficina de Taipei, para participar como representante por Venezuela en el ICFD, en Taipei entre el 
08  y el 29.07.2004. 
Propone como Jefe (E) del Departamento de Ciencias Morfológicas al Doctor Jorge Insignares y 
como Jefe (E) de la Cátedra de Histología y Embriología a la Doctora Margarita De Lima de Mon. 
 
DECISIÓN 
1. Aprobar y tramitar el  Permiso Remunerado para la Prof. Marbelyn Mota. 
2. Designar al Dr. Jorge Insignares, como Jefe (E) del Departamento de Ciencias Morfológicas. 
3. Designar a la Dra. Margarita De Lima de Mon, como Jefe (E) de la Cátedra de Histología y 
Embriología. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.10. CF28/04:        03.08.04 
Oficio No. ED-991/2004 de fecha 16.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con el Reposo Médico de la Doctora BÁRBARA PÉREZ DE RODRÍGUEZ, 
Instructor por Concurso de la Cátedra de Salud Pública adscrita al Departamento de Medicina 
Preventiva y Social de esa Escuela, por sesenta (60) días, a partir del 28.04.2004, avalado por el 
IPP e Informe de RX. Anexa constancia.  
 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar el Permiso para la Prof. Bárbara Pérez de Rodríguez, por 60 días, a partir del 
28.04.2004. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
5.11. CF28/04:        03.08.04 
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Oficio no. 073/04 de fecha 09.07.2004, emitido por el Dr. José Andrés Octavio, Coordinador del 
Jurado, con anexo del  Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, para evaluar el 
Trabajo de Ascenso y la Clase Magistral de conformidad al Art. 63 del Reglamento del Personal 
Docente y de Investigación de la UCV titulado: “EFECTO DE PRESIÓN POSITIVA CONTINUA EN 
LA VÍA ÁEREA SOBRE EL SÍNDROME DE APNEA OBSTRUCTIVA DEL SUEÑO Y LAS 
PRINCIPALES VARIABLES CARDIOVASCULARES”, presentado por la Profesora DOLORES 
MORENO CABARCAS, miembro del personal docente de la Cátedra de Patología General y 
Fisiopatología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, a los fines de su  ascenso a la categoría de 
ASISTENTE.   
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, emitir el veredicto global 
de SUFICIENTE, de conformidad al Articulo 69 ejusdem, por considerar que tanto la Clase 
Magistral como el Trabajo de Ascenso reúnen los requisitos establecidos en los Artículos 64, 65 y 
66 del Reglamento. 
 
Conforme a lo pautado en el Artículo 99 del Reglamento, por Unanimidad, resolvió otorgar al 
Trabajo de Ascenso Mención Honorífica. 
 
DECISIÓN 
1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
2. Felicitar a la Dra. Dolores Moreno, por la mención honorífica.  
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
VEREDICTOS DE  CONCURSOS DE OPOSICION Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
 
5.12. CF28/04:        03.08.04 
Oficio s/n de fecha 19.07.2004, emitido por la Dra. Nilda Negretti S., Presidenta del Jurado,  con 
anexo del Veredicto del Concurso de  Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en 
propiedad un (1) cargo de Instructor a medio tiempo  desempeñado en la Cátedra de Fisiología 
adscrita al Departamento de Ciencias Fisiológicas de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, para el 
cual concurrió la aspirante inscrita la Ciudadana AMARILIS ROMERO P. CI. 10.044.903, quien 
resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA:  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
NOTA DEFINITIVA:  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
 
La Aspirante ciudadana Sahyli Nezu S. CI. 9.637.757, no se presentó al Concurso, el día 15 de 
julio de 2004 consignó ante el Presidente del Jurado, una comunicación donde participa su retiro 
del mismo. 
 
DECISIÓN 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición de la  Prof. Amarilis Romero P. 
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Prof. Amarilis Romero P. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.13. CF28/04:       03.08.04   
Oficio s/n de fecha 19.07.2004, emitido por la Dra. Imelda Arévalo de Pifano, Presidenta del 
Jurado, con anexo del Veredicto del Concurso de  Oposición promovido por esta Facultad, para 
proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a tiempo completo en el Instituto 
Anatomopatológico “Dr. José Antonio O´Daly”, en la Sección de Oftalmopatología, para el cual 
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concurrió la única aspirante inscrita la Ciudadana MARÍA EUGENIA ORELLANA CI. 6.189.023, 
quien desempeñaba el cargo y resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA:  VEINTE (20) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  VEINTE (20) PUNTOS 
NOTA DEFINITIVA:  VEINTE (20) PUNTOS 
 
 
DECISIÓN 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición de la  Prof. María Eugenia Orellana  
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Prof. María Eugenia Orellana. 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.14. CF28/04:        03.08.04   
Oficio No. E-401-04 de fecha 08.07.2004, emitido por la Prof. Lía Tovar de Martínez, Directora de 
la Escuela de Salud Pública, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por 
esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a medio tiempo         
desempeñado en la Cátedra de Administración de Atención Médica Hospitalaria del Departamento 
de Administración de esa Escuela, para el cual concurrió el único aspirante inscrito el Ciudadano 
SERGIO OTERO BRUZUAL CI. 5.073.149, quien resultó ganador con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA:  DIECINUEVE (19) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  DIECINUEVE (19) PUNTOS 
NOTA DEFINITIVA:  DIECINUEVE (19) PUNTOS 
 
 
DECISIÓN 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición del Prof. Sergio Otero Bruzual. 
2. Declarar ganador del concurso de oposición al Prof. Sergio Otero Bruzual. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.15. CF28/04:       03.08.04 
Oficio s/n de fecha 19.07.2004 emitido por la Dra. Claudia Blandenier de Suárez, Presidenta del 
Jurado, con anexo del Veredicto del Concurso de  Oposición promovido por esta Facultad, para 
proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a medio tiempo en el Instituto Anatomopatológico 
“Dr. José Antonio O´Daly” en la Sección de Patología Cardiovascular, para el cual concurrió la 
única aspirante inscrita la Ciudadana LETICIA HAMANA ZORRILLA DE RAMÍREZ CI. 8.346.647, 
quien desempeñaba el cargo y resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA:  VEINTE (20) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  VEINTE (20) PUNTOS 
NOTA DEFINITIVA:  VEINTE (20) PUNTOS 
 
 
DECISIÓN 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición de la  Prof. Leticia Hamana Zorrilla de 

Ramírez. 
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Prof. Leticia Hamana Zorrilla de Ramírez. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.16. CF28/04:       03.08.04 
Oficio s/n de fecha 09.07.2004 emitido por la Prof. Yuli Makoukji Asfar, Presidenta del Jurado, con 
anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad para proveer en 
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propiedad un (1) cargo de Instructor a tiempo completo desempeñado en la Asignatura de 
Prácticas de Nutrición Comunitaria perteneciente a la Cátedra Prácticas de Nutrición Comunitaria 
adscrita al Departamento de Ciencias de la Salud Pública de la Escuela de Nutrición y Dietética, 
para el cual concurrió el único aspirante inscrito el Ciudadano MARWIN EDGARDO OSORIO 
MORA CI. 13.727.208, quien desempeñaba el cargo y resultó ganador con las siguientes 
calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA:  VEINTE (20) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  DIECIOCHO (18) PUNTOS  
NOTA DEFINITIVA:  DIECINUEVE (19) PUNTOS 
 
 
DECISIÓN 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición del Prof. Marwin Osorio Mora. 
2. Declarar ganador del concurso de oposición al Prof. Marwin Osorio Mora 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.17. CF28/04:       03.08.04 
Oficio No. OFIC./F/SN de fecha 06.07.2004, emitido por la Dra. Bárbara Bisiacchi, Presidenta del 
Jurado, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad para 
proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a dedicación exclusiva desempeñado en la 
Cátedra de Fisiología del Departamento de Ciencias Fisiológicas de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, para el cual concurrió la única aspirante inscrita la Ciudadana VIRGINIA TEOTISTE 
DE FRIAS MONTERO CI. 6.093.953, quien desempeñaba el cargo y resultó ganadora con las 
siguientes calificaciones: 
 
 
PRUEBA ESCRITA:   DIECIOCHO (18) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:   DIECISÉIS (16) PUNTOS 
NOTA DEFINITIVA:   DIECISIETE (17) PUNTOS 
 
 
DECISIÓN 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición de la Prof. Virginia Teotiste de Frías. 
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Prof. Virginia Teotiste de Frías M. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.18. CF28/04:       03.08.04 
Oficio s/n emitido por el Dr. Oscar Rodríguez S., Coordinador del Jurado, con anexo del Veredicto 
del Concurso de  Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) 
cargo de Instructor a tiempo completo desempeñado en la Cátedra de Fisiopatología del 
Departamento de Ciencias Fisiológicas de es la Escuela de Medicina “José María Vargas”, dejan 
constancia de los siguiente: 
 
Se declara DESIERTO el concurso de oposición para Instructor en el área señalada debido a que 
no acudió su única aspirante, la Ciudadana ROSALBA CARUSO CAPARELLI CI. 8.042.505, es 
de conocimiento del Jurado que la mencionada profesora renunció con anterioridad a la prueba, y 
al cargo desempeñado como profesor suplente en esa Cátedra. 
 
 
DECISIÓN 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición de Instructor a tiempo completo. 
2. Declarar desierto el Concurso de Oposición 
3. Sacar nuevamente el cargo a concurso de oposición. 
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4. Sancionar a la Prof. Rosalba Caruso P., de acuerdo a lo contemplado en el artículo 31 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV.   
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DESIGNACIONES DE JEFES DE CATEDRAS O DEPARTAMENTOS EN PROPIEDAD O 
ENCARGADOS. REMISION DE INFORMES  DE LOS MISMOS. 

 
5.19. CF28/04:      03.08.04 
Oficio No. ED-980/2004 de fecha 13.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación No. DC-133/2004 de fecha 31.05.2004 emitido por la Dra. 
Aura Marina Díaz de Palacios, Jefe (E) del Departamento de Cirugía, con anexo de la 
comunicación suscrita por el Doctor GUSTAVO PINTO S. Jefe de la Cátedra de Clínica 
Terapéutica Quirúrgica “D”, en el cual informa que hará uso de una (01) semana de sus 
vacaciones, durante el lapso comprendido entre el 07.06.2004 al 11.06.2004. Durante su ausencia 
sugiere como Jefe (E) de la Cátedra al Dr. Carlos Sardiñas, Profesor Asistente. 
 
DECISIÓN 
Designar al Dr. Carlos Sardiñas, como Jefe (E) de la Cátedra de  Clínica Terapéutica Quirúrgica 
“D”, a partir del 07.06.2004 hasta el 11.06.2004. 
 
COORDINACION GENERAL 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.20. CF28/04:      03.08.04 
Oficio No. ED-9991/2004 de fecha 13.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, con anexo de la comunicación No. DC-145/2004 de fecha 21.06.2004 emitido por el 
Dr. Rafael Ramírez Lares, Jefe del Departamento de Cirugía, con anexo de la comunicación 
suscrita por la Dra. Aura Marina Díaz de Palacios, Jefe (E) de la Cátedra de Otorrinolaringología, 
en el cual informa que hará uso de sus vacaciones reglamentarias, a partir del 02.08.2004. 
Propone como Jefe Encargado de la Cátedra al Doctor GUSTAVO ALFARO, Profesor Asistente. 
 
DECISIÓN 
Designar al Dr. Gustavo Alfaro, como Jefe (E) de la  Cátedra de Otorrinolaringología, a partir del 
02.08.2004. 
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.21. CF28/04:      03.08.04 
Oficio No. ED-984/2004 de fecha 13.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, con relación a la designación de la Doctora OLINDA DELGADO, como Jefe (E) de la 
Cátedra de Parasitología de esa Escuela, a partir del 19.07.2004 hasta el 03.08.2004. 
 
DECISIÓN 
Designar a la Prof. Olinda Delgado como Jefe (E) de la Cátedra de Parasitología, a partir del 
19.07.2004 hasta el 03.08.2004. 
 
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.22. CF28/04:      03.08.04 
Oficio No. ED-987/2004 de fecha 16.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo del Informe Anual de la Cátedra de Obstetricia “A” adscrita al Departamento 
de Obstetricia y Ginecología de esa Escuela, correspondiente al período 2003. 
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DECISIÓN 
Aprobar el Informe Anual de la Cátedra de Obstetricia “A”, correspondiente al período 2003. 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMUNICACIONES VARIAS: 
 
5.23. CF28/04:      03.08.04   
Creación de la Cátedra Libre “José Gregorio Hernández” de la Facultad de Medicina.   
 
Antecedentes: CF18/04 del 01.04.04: 
DECISIÓN: Se distribuye  a los  Consejeros,  las Normas Generales para las Cátedras Libres para 
su estudio  y posterior creación de la Cátedra Libre “José Gregorio Hernández” en la Facultad de 
Medicina de la UCV. 
 
 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.24. CF28/04:       03.08.04   
Oficio s/n de fecha 27.07.2004, emitido por la Dra. Himara Mohamad, Jefe de la Cátedra de 
Bioquímica de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, notificando la reincorporación del Doctor 
ANDRES MUJICA, a sus labores habituales en esa Cátedra, como Profesor a dedicación 
exclusiva, a partir del 19.07.2004, después de haber cumplido con los permisos otorgados.  
 
 
DECISIÓN 
Tramitar la reincorporación a sus labores docentes del Dr. Andrés Mujica, a partir del 19.07.2004. 
 
RECURSOS HUMANOS    
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
PUNTO No. 6: PUNTOS PARA CONSIDERACION 
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
6.1. CF28/04:       03.08.04   
 
SOLICITUD DE CUPO POR EQUIVALENCIA 
 
Criterio de selección: Mayor promedio 
Escuela de Medicina José María Vargas 
Requisitos:                a) Promedio de notas igual o mayor a 15 puntos. 
                                  b) Eficiencia igual o mayor a 0.87 
                      c)  65 ó mas créditos aprobados por equivalencia 
 
Solicitudes:                 2 
Cupos disponibles:     3  
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CÉDULA 

  
APELLIDO 

 
NOMBRE 

 
PROCEDENCIA 

 
CRÉDITOS 

 
PROMEDIO 

 
EFICIENCIA 
 

 
15.794.600 

 
ODREMAN P. 

 
ERIK A. 

UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE 
GUADALAJARA 

 
64 

 
16,34 

 
           1 

 
20.456.340 

 
REY O. 

 
DEBORA 

UNIVERSIDAD 
DE LA SABANA 

 
68 

 
13,64 

 
      0.789 

 
 
 
DECISIÓN 
Aprobar el ingreso por equivalencia de: 

1. ODREMAN P., ERIC A. 
2. REY O. DEBORA 

 
 
COORDINACION GENERAL   
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DESIGNACIONES DE JEFES DE CATEDRAS O DEPARTAMENTOS EN PROPIEDAD O 
ENCARGADOS. REMISION DE INFORMES  DE LOS MISMOS. 

 
6.2. CF26/04:       03.08.04   
COMISIONES DE SUBSTANCIACION:  
• Oficio No. ED- 1008/2004 de fecha 20.07.2004, emitido por la Dra. Carmen Cabrera de 

Balliache, Directora de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo los expedientes que 
corresponden a los aspirantes a las Jefaturas de Cátedras y Departamentos, período 2004-
2006.   

 
• Oficio No. ED- 1010/04 de fecha 21.07.2004, emitido por la Dra. Carmen Cabrera de Balliache,  

Directora de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo los expedientes que 
corresponden a los aspirantes a las Jefaturas de Cátedras y Departamentos, período 2004-
2006, del Departamento de Parasitología, Microbiología y Medicina Legal.  

 
 
DEPARTAMENTO          JEFE   ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 
             ACTUAL     BAREMO 
   
Ciencias Fisiológicas       Arturo Alvarado       nArturo Alvarado      87  Aprobar y tramitar al  
 
Ciencias Morfológicas       Marbelyn Mota  nMarbelyn Mota    53.5  
 
 
nnnMedicina Tropical,        Tibaire Montes   Belkisyolé Alarcón  568.28  

Parasitología y      de Noya  
Microbiología       

Salha Abdul-Hadi    299.8 
 
  
Pediatría y Puericultura        Humberto Gutiérrez  nCarmen Cabrera     
             de Balliache      
 
Medicina Preventiva y      Angel Millán    nAngel Millán    No se reunió con la   
Social           Comisión 
 
Obstetricia y Ginecología    Farith Atias   nFarith Atias    No se reunió con la  
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          Comisión  
 
Medicina   nn Francisco Fragachán     No se presentó  

candidato  
 
Cirugía       Rafael Ramírez L.  nRafael Ramírez L.    447.50 
 
 
 
CATEDRA   JEFE    ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 

    ACTUAL     BAREMO 
 
Anatomía Normal  Jorge Insignares   nJorge Insignares      40 
 
Histología y   Marbelyn Mota   nMargarita de Lima   59.5 
Embriología  
 
Bioquímica   Himara Mohamad   nMaría del R.     99.5 

Sánchez    
Fisiología Normal   Alicia Ponte Sucre  nNilda Negretti    98.5 
 
Patología General y Marcelo Alfonzo   nMarcelo Alfonzo      552 
Fisiopatología    
 
Farmacología y   Vitto Lamanna   nVitto Lamanna   392 
Toxicología    
 
Microbiología   María Gómez   nSofía Mata E.    326.5 
Medicina Tropical María L. Safar   nMaría L. Safar    132.67 
Parasitología   Oscar Noya   nAlbina Wide   194 
Salud Pública   Nancy González  nLuis Echezuría   No se reunió con la  
          Comisión  
 
Historia de la   Miguel González G.   nMiguel González G.  No se reunió con la  
Medicina           Comisión  
 
Medicina Legal y José Félix Martín  nJosé Félix Martín 
Deontológica  
 
Medicina del  
Trabajo   nnLuisa Sánchez R.  
 
Anatomía Patológica  Pedro Michelli   nPedro Michelli          91 
Clínica Médica “A”  Iván Stekman T.   nIván Stekman T.      76 
Clínica Médica “B” Mario Durán   nClaudio Urosa      96 
Clínica Médica “C” Roberto Ochoa   nRoberto Ochoa        94 
Radiodiagnóstico  María Inés Millán  nGerardo Salazar      99       
Clínica Cardiológica Deyanira Almeida  nDeyanira Almeida    96 
 
 
Neumonología y  
Cirugía del Tórax  Carlos Tálamo  nCarlos Tálamo      91 
 
Clínica Dermatológica  nnFrancisco González O.  
y Sifilográfica   
 
Clínica Neurológica  Maritza Cotua de V.   nMaritza Cotua          
 
Clínica    Vicente Lecuna  nVicente Lecuna     97 
Gastroenterológica    
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Psiquiatría  Fernando Rísquez  nFernando Rísquez    93 
 
Unidad de Medicina  nnMaría Parada  
Antropológica  
 
Clínica Quirúrgica “A” nnEzequiel Muñoz  
Clínica Quirúrgica “B” Gustavo Baquero  nSalvador Navarrete  371 
Clínica Quirúrgica “C” Sami Zoghbi  nGustavo Benítez   191.75 
Clínica Quirúrgica “D” Gustavo Pinto Silva nGustavo Pinto Silva            220.50 
 
Clínica Traumatológica    Ricardo Pérez V.  nRicardo Pérez V.   132 
y Ortopédica  
 
Clínica Urológica    Francisco Fariñas  nFrancisco Fariñas  725 
Clínica Oftalmológica    Edgar Siso      nIsaac Chocrón     62 
 
Clínica  
Otorrinolaringológica   Aura M. Díaz de P. (E) nElizabeth Garrido de P.    353.75 
 
Clínica Anestesiológica   Carlos Balliache   nCarlos Balliache              168.25 
          Flor Inírida Sosa               132.50 
 
 
Técnica Quirúrgica   nnRafael Bustamante  
Cirugía Cardiovascular  nnGastón Silva  
 
Radioterapia y   Thais Rebolledo  nThais Rebolledo  240.25 
Medicina Nuclear    
 
Clínica y Terapéutica  nnCarlos Prada Silvy 
Quirúrgica Pediátrica   
 
Neurocirugía   Saúl Krivoy   nArmando Subero   254 
Pediatría “A”   Carmen Cabrera   nAntonia Abrodos  
Pediatría “B”   Elinor Garrido   nElinor Garrido  
 
Ginecología   Ricardo Blanch   nRicardo Blanch   No se reunió con la  
          Comisión  
 
Obstetricia “A”  José López Mora  nJosé López Mora   No se reunió con la  
 
          Comisión  
 
Obstetricia “B”  Itic Zighelboim   nPaúl Piñero   No se reunió con la  
 
          Comisión  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario la designación de los Jefes de Cátedras y 
Departamentos de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
n Jefe  de Cátedra / Departamento. 
nn Jefe Encargado de Cátedra / Departamento, solicitarle el envió  del Currículo Vitae y presentar 
el Plan de Trabajo a la Secretaria del Consejo de Facultad. 
nnn Diferido para la próxima sesión del CF. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ESCUELA DE MEDICINA “JOSE MARIA VARGAS” 
• Oficio No. 698/2004 de fecha 21.07.2004, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 

Escuela de Medicina “José María Vargas” con anexo del Acta de la Comisión de 
Substanciación del Departamento de Medicina, integrada por los Profesores Dimas 
Hernández, Rafael Muci-Mendoza y Luis Chacín.   

 
• Oficio No. 699/2004 de fecha 21.07.2004, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 

Escuela de Medicina “José María Vargas” con anexo del Acta de la Comisión de 
Substanciación del Departamento de Medicina Preventiva y Social, integrada por los 
Profesores Ramón Eliel Andrade, Luz Núñez Sifontes y Waldo Revello.  

 
• Oficio No. 700/2004 de fecha 22.07.2004, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 

Escuela de Medicina “José María Vargas” con anexo del Acta de la Comisión de 
Substanciación del Departamento de Ciencias Fisiológicas, integrada por los Profesores 
Estela Gottberg, Iván Rodríguez del Camino y Gloria Cabezas.  

 
• Oficio No. 701/2004 de fecha 21.07.2004, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 

Escuela de Medicina “José María Vargas” con anexo del Acta de la Comisión de 
Substanciación del Departamento de Ciencias Morfológicas, integrada por los Profesores 
Alba Cardozo, Elizabeth Bruzual y Libertad Arroyo.  

 
 
• Oficio No. 703/2004 de fecha 21.07.2004, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 

Escuela de Medicina “José María Vargas” con anexo del Acta de la Comisión de 
Substanciación del Departamento de Cirugía, integrada por los Profesores Luis O. Baéz, 
Andrés Chirinos e Ismael Salas.  

 
 
 
DEPARTAMENTO          JEFE   ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 
             ACTUAL     BAREMO 
 
Ciencias Morfológicas Alba Cardozo   nAlba Cardozo           398.5 
 
Ciencias Fisiológicas  María de Dávoli   nGloria Cabezas        370.5  Se inhibió en 
la  
          revisión de sus  
          credenciales  
       
Medicina   Ana Bajo   nAna Bajo      294 
 
Cirugía  Luis O. Báez  nIsmael Salas M.     1.832,0 Se inhibió en 

la                               
revisión de sus  
credenciales.   

      José M. De Abreu       160 
 
Medicina Preventiva y Daniel Bracho   nDaniel Bracho         170.5 
Social  
 
 
CATEDRA    JEFE             ASPIRANTE  PUNTAJE OBSERVACIONES 

    ACTUAL          BAREMO 
 
Anatomía Normal          Libertad Arroyo           nLibertad Arroyo 119.5 
 
Histología y              Jaime Zalchendler          nJaime Zalchendler  149 
Embriología     
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Bioquímica   Laura Larralde          n Rafael Antequera       260.25 
Fisiología   Miguel Alfonzo           nMiguel Alfonzo       318.5 
Fisiopatología  Oscar Rodríguez S.      nMaría E. De Quesada    406 
Inmunología   Marisol Pocino           nMarisol Pocino               402 
Farmacología   Yaira Mathinson           nYaira Mathinson       470 
Anatomía Patológica  Livia Fernández          n Livia Fernández       270 
Clínica Médica “A” Yubisaly López         n Yubisaly López      45  
Clínica Médica “B” Herman Wuani          nHerman Wuani      396 
 
Clínica Médica “C” Ana Bajo           Ana Bajo                      294 
             nMarino Di Gregorio            107  
 
Clínica Cardiológica  Eduardo Morales          n Eduardo Morales        89 
Clínica Neumonológica   Rodolfo Ascanio  
Clínica Dermatológica Antonio Rondón L.        nAntonio Rondón          1.295 
Clínica Neurológica  nnJaime Boet 
 
Clínica    nnRamón Piñero 
Gastroenterológica    
 
Psiquiatría   Julio Campos   nJulio Campos        71.8 
Clínica Quirúrgica “A”     nnJosé Isaac 
Clínica Quirúrgica “B”     Joel Gómez   nManuel De Abreu     160 
Clínica Quirúrgica “C”     Alfieri Larocca   nAlfieri Larocca         21.0 
 
Traumatología y  Jaime Tovar Lander  nJaime Tovar L.           62.5 
Ortopedia       
 
Ginecología   Otto Rodríguez Armas  nOtto Rodríguez A.    225.5 
Urología   nnJesús Noriega  
Oftalmología   nnDarío Savino 
Otorrinolaringología  nnJesús Escontrela  
Neurocirugía   Rafael Galera   nnJuan F. Del Corral 
Microbiología   Ramón Andrade   nAna Brito 
Salud Pública   nnWaldo Revello  
 
Historia de la   Daniel Bracho      nDaniel Bracho       154 
Medicina  
 
Parasitología   Luz Núñez Sifontes  nLuz Núñez S.           221.50 
 
Medicina Legal y Edga Farías   nEdga Farías       56  No presentó      
Deontológica  los recaudos exigidos   
 
 
Pediatría y   Jesús Velásquez   nJesús Velásquez         159 
Puericultura  
 
Obstetricia y  Pablo Duarte    nPablo Duarte            69.5 
Ginecología  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario la designación de los Jefes de Cátedras y 
Departamentos de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
n Jefe  de Cátedra / Departamento. 
nn Jefe Encargado de Cátedra / Departamento, solicitarle el envió  del Currículo Vitae y presentar 
el Plan de Trabajo a la Secretaria del Consejo de Facultad. 
 
COORDINACION GENERAL  
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
  
• Oficio No. 164/2004 de fecha 20.07.2004, emitido por la Dra. María Milagros Carreiras de 

Anzola, Directora de la Escuela de Bioanálisis, con anexo de la Evaluación de las Credenciales 
introducidas para optar a las Jefaturas de las Cátedras de Parasitología y Bioquímica “B”, 
de acuerdo al Baremo aprobado por el Consejo de Facultad.  

 
 
 
DEPARTAMENTO          JEFE   ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 
             ACTUAL     BAREMO 
 
Bioquímica   Marisol Borges   nCarmen Exposito 
 
Ciencias Morfológicas  María M. Carreiras  nLuisa E. Fernandez 
 
Física, Química y nnDolly Pérez   
Matemática  
 
Microbiología   nnJosé Páez  
Salud Pública   nnIsidro Piedra  
 
 
CATEDRA   JEFE    ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 

    ACTUAL     BAREMO 
 
Bioquímica “A”  nnRaimundo Cordero  
Bioquímica “B”  Beatriz de la Torre             nBeatriz de la Torre    61 
Bioquímica “C”  Nora Pérez   nMaría E. Rojas Camacho 
Fisiología   Francisco Hernández  nArelys Torres 
Toxicología   nnMarisela Díaz 
 
Pasantías   nnHouda Khassale  
Hospitalarias 
 
Anatomía y   nnEry Luz Guzmán  
Embriología  
 
Hematología   Luisa Fernández   nThais Delgado 
Histología   nnTeresa Noriega  
 
 
Física y Análisis  nnRoberto Casañas   
Instrumental  
 
Química General  nnWilmer Guzmán  
 
Matemáticas y   Rosario Ruggiero  nClaudia Mark E. 
Bioestadística  
 
Microbiología   nnNina Polanco  
Inmunología   nnAracelis Ramos  
Parasitología   Carmen Guzmán  nCarmen Guzmán  221 
Micología   Hilda Romero C.   nMaria Milagros Tremarias 
    
Ciencias Sociales  nnCarmen Paiva  
Sociología y Desarrollo  
Comunitario  
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Epidemiología y  nnFrancisco Larrea  
Administración  
Sanitaria  
 
 
Deontología y   nnNéstor De Luca  
Leyes de Bioanálisis 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario la designación de los Jefes de Cátedras y 
Departamentos de la Escuela de Bioanalisis. 
n Jefe  de Cátedra / Departamento. 
nn Jefe Encargado de Cátedra / Departamento, solicitarle el envió  del Currículo Vitae y presentar 
el Plan de Trabajo a la Secretaria del Consejo de Facultad. 
 
COORDINACION GENERAL 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ESCUELA DE NUTRICION Y DIETÉTICA  
• Lista emitida en fecha 23.07.2004, por la Prof. Carmen Almarza de Yánez, Directora de la 

Escuela de Nutrición y Dietética, de los Profesores aspirantes para las Jefaturas de Cátedras y 
Departamentos de esa Escuela, evaluados por la Comisión de Substanciación de los 
Departamentos Ciencias de la Nutrición y Alimentación y Ciencias de la Salud.  

 
• Oficio s/n de fecha 26.07.2004, emitido por la Prof. María de Lourdes Olivo, remitiendo tres (3) 

Actas de Evaluación correspondientes a los profesores Celia Yélamo, Carmela Colapinto y 
Jorge Marcano, quienes  compitieron por la Jefatura de la Cátedras de Ciencias Fisiológicas, 
Estadística y Ciencias Morfológicas, respectivamente, en la Escuela de Nutrición y Dietética.  

 
• Oficio s/n de fecha 23.07.2004, emitido por la Comisión de Substanciación de la Escuela de 

Nutrición y Dietética, con anexo del Acta de Evaluación de las credenciales de la Profesora 
Carmen Mercado Suárez, quien aspira la elección como Jefe del Departamento de Ciencias 
Sociales y Económicas.    

 
• Oficio s/n de fecha 23.07.2004, emitido por la Comisión de Substanciación de la  Escuela de 

Nutrición y Dietética, con anexo del Acta de Evaluación de las credenciales de la Profesora 
Marian Araujo Yaselli, quien aspira la elección como Jefe del Departamento de Ciencias 
Sociales y Económicas.    

 
• Oficio s/n de fecha 23.07.2004, emitido por las profesoras María de Lourdes Olivo, Hilda 

Alonso y Aracelys de Campos, miembros principales de la Comisión de Substanciación, con 
anexo del Acta de la Evaluación de las credenciales del Prof. Ramón Benito Infante, 
aspirante a la reelección como Jefe del Departamento de Ciencias Básicas.   

 
 
 
DEPARTAMENTO          JEFE   ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 
             ACTUAL     BAREMO 
 
Ciencias Básicas   Ramón B. Infante  n Ramón B. Infante     64 
 
Ciencias de la Nutrición    Marisel Carvajal  nMarisel Carvajal      221.0 
y Alimentación  
 
Ciencias Sociales y   Carmen Mercado  Carmen Mercado       87.5 
Económicas      nMarian Araujo Y.     247.25 
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Ciencias de la Salud        Yuli Makoukji   nn Yuli Makoukji       
Pública   
 
 
CATEDRA   JEFE    ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 

    ACTUAL     BAREMO 
 
Bioquímica   nnHernán Carrasco  
Estadísticas   Ronald Pietri              nCarmela Colapinto       72 
Ciencias Fisiológicas Celia Yélamo   nCelia Yélamo     61.5 
Microbiología   nnJosé G. Márquez   
Ciencias Morfológicas  Jorge L. Marcano  nJorge L. Marcano    24  
Nutrición Humana  Antonio Rossomando  Ana Virginia Avila 
 
Alimentación   Yanira Escalona   nYanira Escalona   157.75 
Institucional  
 
Ciencia y Tecnología María E. Gutiérrez  nMaría E. Gutiérrez  214.22 
de Alimentos  
 
Clínica Terapéutica y nnnMichelle Sleiman  
Nutricional  
 
Pasantías   nGertrudis de Baptista  
Hospitalarias  
 
Socioantroplogía  nnMaría de L. Olivo  
 
Metodología de la  nnMagali Torres de C.  
Investigación   
 
Economía y   nnMarian Araujo  
Comunicación  
 
Psicología   nnAna Márquez Duque  
 
Nutrición en Salud  María I. García   nYuly Velasco 
Pública  
 
Administración en  nnYuli Makouikji 
Salud Pública  
 
Ambiente y Salud  nnYajaira Zambrano 
 
Prácticas de Nutrición   nnAura Torres  
 
Comunitaria  
Economía Política nnCarmen Mercado 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario la designación de los Jefes de Cátedras y 
Departamentos de la Escuela de Nutrición. 
n Jefe  de Cátedra / Departamento. 
nn Jefe Encargado de Cátedra / Departamento, solicitarle el envió  del Currículo Vitae y presentar 
el Plan de Trabajo a la Secretaria del Consejo de Facultad. 
nnn Diferido hasta obtener la proposición de la Cátedra. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ESCUELA DE SALUD PUBLICA  
• Oficio No. E- 426-04 de fecha 21.07.2004, emitido por la Prof. Lía Tovar de Martínez, Directora 

de la Escuela de Salud Pública, enviando las Credenciales de los Profesores de esa Escuela, 
que optan a los cargos de Jefes de Cátedras y Departamentos. 

 
 
DEPARTAMENTO          JEFE   ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 
             ACTUAL     BAREMO 
 
Administración   nnnBeatriz Feliciano H.  
 
Ciencias Básicas  nnnJosé R. Delgado S. 
 
Saneamiento   Julián Delgado S.  nJulián Delgado   98.5 
 
Tecnología en Salud  nnnGisela Blanco  
 
 
 
CATEDRA   JEFE    ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 

    ACTUAL     BAREMO 
 
Nutrición en Salud  nnnBeatriz Feliciano H. 
Pública   
 
Administración   nnnPaúl Romero C. 
Sanitaria  
 
Atención Médica  nnnJosé R. Delgado  
Hospitalaria  
 
Epidemiología   nnnCarmen Mendoza D.   
 
Estadísticas   nnnJosé R. Delgado   
Ciencias Sociales  nnnCarmen T. Rendón  
Microbiología   nnnCarmen Mendoza D.  
 
Educación para la nnnLía Tovar de M.    
Salud    
 
Zoonosis   nnnJulián Delgado S.  
Saneamiento Ambiental nnn Miguel A. Otero  
 
Higiene y Tecnología  Juan G. Muñoz G.     nJuan G. Muñoz G.  91.25 
de los Alimentos  
 
Técnicas en   nnMaría C. Cordido  
Rehabilitación   
 
Técnicas de   nnnGisela Blanco  
Diagnóstico y  
Tratamiento  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario la designación de los Jefes de Cátedras y 
Departamentos de la Escuela de Salud Pública. 
n Jefe  de Cátedra / Departamento. 
nn Jefe Encargado de Cátedra / Departamento, solicitarle el envió  del Currículo Vitae y presentar 
el Plan de Trabajo a la Secretaria del Consejo de Facultad. 
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nnn Diferido hasta obtener la proposición de la Cátedra. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ESCUELA DE ENFERMERIA 
• Oficio s/n de fecha 23.07.2004, emitido por la Prof. Yasmín de Casalta, miembro de la 

Comisión de  Substanciación con anexo de las credenciales los docentes, aspirantes a 
desempeñar los cargos de Jefes de Cátedras y Departamentos de Ciencias Básicas y Etica 
y Social de la Escuela de Enfermería. 

 
• Oficio No. D.CE. 226-2004 de fecha 30.07.2004, emitido por la Prof. Belkis Quintero de 

Monsalve, Directora de la Escuela de Enfermería, enviando las credenciales entregadas por 
las aspirantes a los cargos de Jefe de Departamento de Administración y Comunitaria y 
Cátedra de Bioestadística y Epidemiología de esa Escuela.  

 
• Oficio No. D.CE. 227-2004 de fecha 30.07.2004, emitido por la Prof. Belkis Quintero de 

Monsalve, Directora de la Escuela de Enfermería, enviando el Informe con nueve (9) 
expedientes de la Comisión de Substanciación del Departamento de Enfermería Clínica de esa 
Escuela.  

 
• Oficio No. D.CE. 228-2004 de fecha 30.07.2004, emitido por la Prof. Belkis Quintero de 

Monsalve, Directora de la Escuela de Enfermería, informando que esa Dirección debido a que 
los docentes de esa Institución no consignaron los documentos para optar a los cargos de 
Jefes de Cátedras, ha tomado  la decisión de nombrar como Jefes a los docentes 
anteriormente designados por el Consejo Universitario.  

 
 
DEPARTAMENTO          JEFE   ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 
             ACTUAL     BAREMO 
 
Ciencias Básicas  María A. De La Parte       nMaría De La Parte  258.1  
 
Enfermería Clínica  Haydee Morazzani          nHaydee Morazzani   
 
Etica Social   Elba Suárez   nElba Suárez  106.4 
 
Administración y  Zaida Domínguez nRicarda Montaño    No se pudo aplicar el 
Comunitaria          Baremo establecido. 
 
 
 
CATEDRA   JEFE    ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 

    ACTUAL     BAREMO 
 
Morfofisiología   Jesús Martínez   nJesús Martínez  150.95 
Bioquímica   Holger Ortiz   nHolger Ortiz 245.8 
Farmacología   Luis Magaldi   nLuis Magaldi  162.2 
 
Fisiopatología  nnMaría Rivera       No se 
presentó  

candidato  
 
Microbiología   María Hurtado   nMaría Hurtado  102.75 
 
Enfermería Básica  Odette Vethencourt          n Sara Jiménez  
Enfermería Médica  Eglee Benítez   nEglee Benítez 
Enfermería Quirúrgica  María A. Montilla  nMaría A. Montilla 
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Concentración Clínica  Matilde Ortega   nElizabeth Piña     233.75 
de Enfermería Areas  
Críticas de Adultos  
 
 
Salud Mental y   Carmen Verdi  nCarmen Verdi  
Psiquiatría  
 
Investigación Aplicada Fidel Santos León          nFidel Santos León 
Nutrición en Enfermería Norka Mirabal de M.      nNorka Mirabal de M. 
Salud Ocupacional Maribel Osorio               nMaribel Osorio 
Internado Rotatorio Hortensia Gutiérrez       nHortensia Gutiérrez  
Geriatría  Haydee Morazzani        nHaydee Morazzani 
 
Calidad de la Atención Reilly Sánchez           n Reilly Sánchez 
de Enfermería   
 
Prácticas Profesionales  Emma Acevedo            nEmma Acevedo   
Desarrollo Personal  María A. Lombardi       nMaría A. Lombardi 122.5 
Psicología  Cecilia Guerra         nCecilia Guerra 44.5 
Inglés    Carolina Lizardi         nCarolina Lizardi 65 
 
Lengua y   Yasmin de Casalta      nYasmin de Casalta    130 
Comunicación  
 
Administración de los  nnDoris Méndez de A.  
Servicios  
 
Socioantropología  nnCarlos Molina  
Metodología de la  nnMaría del V. Mata  
Investigación  
 
Materno Infantil y  nnTeodomira López  
Atención Comunitaria I 
 
Materno Infantil y  Ricarda Montaño            nMargarita Suescum  
Atención Comunitaria II 
 
 
Bioestadística y  Marisol Romero  nMarisol Romero  No se pudo aplicar el 
Epidemiología          Baremo establecido. 
 
Evolución y   nnCarmen Dorila Rivas  
Tendencia  de la  
Enfermería  
 
Metodología y   nnJaime Garrido 
Estadística  
 
Administración de la nnDilia Bohórquez  
Atención en Enfermería  
 
Enfermería   nnAura Pérez  
Comunitaria   
 
Etica en la practica 
De Enfermería  nElba Suarez 
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario la designación de los Jefes de Cátedras y 
Departamentos de la Escuela de Enfermería. 
n Jefe  de Cátedra / Departamento. 
nn Jefe Encargado de Cátedra / Departamento, solicitarle el envió  del Currículo Vitae y presentar 
el Plan de Trabajo a la Secretaria del Consejo de Facultad. 
nnn Diferido hasta obtener la proposición de la Cátedra. 
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

EXPEDIENTE DE PROFESORES  O ESTUDIANTES; NOMBRAMIENTO INSTRUCTOR;  
REMISION  INFORMES  O TODO LO RELATIVO AL PUNTO.  
 
6.3. CF28/04:       03.08.04   
Oficio s/n de fecha 27.07.2004, emitido por los Profesores Alba Cardozo y Juan Carlos 
González, informando que una vez revisado el Informe de la Dra. Carmen Cabrera de Balliachi, 
Instructor del Expediente Disciplinario ordenado a la Doctora RAQUEL MATA, Docente de la 
Cátedra de Clínica Pediátrica, “A” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, consideran que el 
mismo está sustentado y cumple con lo estipulado en el artículo 121 del Reglamento de Ingreso del 
Personal Docente y de Investigación, por lo que se le puede dar curso a dicho procedimiento.  

 
Antecedentes: CF24/04 DEL 13.07.04: 
Oficio No. 32/2004 de fecha 23.06.2004 emitido por la Doctora Carmen Cabrera de Balliache Instructor del 
Expediente, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 121 del Reglamento de Ingreso del Personal Docente 
y de Investigación, remite en anexo carpeta contentiva de las actuaciones requeridas en la instrucción del 
Expediente Disciplinario de la Doctora RAQUEL MATA, Profesora de la Cátedra de Clínica Pediátrica “A” de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, la cual consta de (109 folios). 
 
Nota de la Coordinación General:  
1. Leer las recomendaciones del expediente  
2. Designarle un Tutor  
3. Exigirle a dicho tutor que en un lapso perentorio presente dicho concurso  
 
DECISION: Designar una comisión conformada por la Profesora   Alba Cardozo y el Profesor Juan  Carlos 
González, a los fines de revisar el informe de la Dra. Carmen Cabrera de Baliache, del  Expediente 
Disciplinario  instruido a la Profesora Raquel Mata. 
 

DECISIÓN 
El Expediente Disciplinario ordenado a la Profesora Raquel Mata, está bien sustentado y cumple 
con el Art. 121 del Reglamento de Ingreso del Personal Docente y de Investigación,  cumpliendo 
con la normativa,  el expediente  está a disposición  en la Oficina de Secretaria del Consejo de 
Facultad.  Se  incluirá  nuevamente como punto de agenda   en la próxima sesión a  fin de dar por 
terminado el procedimiento.     
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

COMUNICACIONES VARIAS: 

6.4. CF28/04:      03.08.04   
Oficio No. 218 de fecha 14.07.2004, emitido por el Dr. Jacinto Convit, Director del Instituto de 
Biomedicina, notificando que por razones de tipo personal, la semana comprendida entre los días 
19 al 23 de julio 2004, estará ausente de sus actividades regulares.  
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Durante ese período quedará a cargo el Doctor RAFAEL BORGES.  
 
• CF26/04: Diferido por falta de tiempo  
 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.5. CF28/04:       03.08.04   
Oficio No. CCC-0333-04 de fecha 18.05.2004, emitido por el Prof. Freddy García Flores, 
Coordinador de la Comisión Clasificadora Central de la UCV, en relación a la solicitud realizada de 
homologar de conformidad con el Artículo 107 de la Ley de Universidades el Ingreso y el Escalafón 
de la Profesora DILIA JOSEFINA BOHÓRQUEZ GONZALEZ CI. 3.927.408, esa Comisión una vez 
analizada la Normativa que regula tal acto y vistos los recaudos que sustentan tal petitorio 
encuentra que los mismos son insuficientes por cuanto no se ajustan a las exigencias.     
 
Sugiere se le envíe, los recaudos en que sustentan la solicitud hecha y que se refiere a la 
Constancia de Ingreso por Concurso de Oposición suscrita por la Secretaría de la Universidad o el 
Rector. Además de la oferta hecha por la Facultad de Medicina de la UCV a la Universidad Centro  
Occidental “Lisandro Alvarado” . 
 
Sin embargo, si estos requisitos no se cumplieron desde el principio, puede la Facultad motivar tal 
solicitud si cuenta con la partida presupuestaria y tiene necesidad del recurso humano, dado que 
es discrecional del Consejo Universitario incorporar al docente o no como personal ordinario en la 
misma categoría que ostenta en la Universidad Centro Occidental “Lisandro Alvarado”, a pesar de 
no haberse satisfecho los requisitos para ello.   
 
DISPONIBILIDAD: No hay partida presupuestaria.  
 
• CF26/04: Diferido por falta de tiempo  
 
DECISIÓN:  
La Profesora Dilia Josefina Bohórquez González, no cumple con los recaudos exigidos para la 
homologación solicitada, y en vista de no tener la Facultad de Medicina la disponibilidad 
presupuestaria,  la Profesora Bohórquez debe presentar su Concurso de Oposición como 
Instructor,  en conformidad con lo expresado por la Comisión Clasificadora Central de la 
Universidad Central de Venezuela.  
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.6. CF28/04:       03.08.04   
Proposición presentada por los Profesores Félix Cordido, Carmen Antonetti y Pedro Navarro, 
Representantes Profesorales Principales ante el Consejo de la Facultad de Medicina, de crear 
cuatro (4) equipos de trabajo que presenten propuestas sobre los mecanismos y medidas 
que permitan el cumplimiento cabal y oportuno de las decisiones acordadas por el Consejo 
de la Facultad de Medicina, en sus sesiones ordinarias del 30.03.2004, 18.05.2004 y 06.07.2004. 
Se distribuye con la agenda.  
 

• Diferido   
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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ASUNTOS EXTRAORDINARIOS: 
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES:  
 
7.1. CF28/04:        03.08.04   
Oficio No. E- 432/04 de fecha 23.07.2004, emitido por la Prof. Lía Tovar de Martínez, Directora de 
la Escuela de Salud Pública, informando que el Consejo de Escuela en su sesión del 21.07.04, 
aprobó la solicitud de ingreso a Fisioterapia por cambio de Carrera (Resolución 158) a la 
Bachillera VERÓNICA COROMOTO RUIZ LARA CI. 15.160.994.    
 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar ante Secretaria del Consejo Universitario el ingreso a la carrera de Fisioterapia 
por Resolución 158 de la Bachillera VERÓNICA COROMOTO RUIZ LARA. 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.2. CF28/04:        03.08.04   
Oficio No. 162-CE-04 de fecha 06.07.2004, emitido por la Prof. Carmen Almarza de Yánez, 
Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, informado que el Consejo de Escuela en su 
sesión del 01.07.04, recomendó aprobar el ingreso por Cambio de Escuela (Resolución 158) a la 
Bachillera YORAMARI SOSA MACIAS CI. 13.822.168, para el I período del año 2005.  
Anexa Informe Vocacional Favorable.  
 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar ante Secretaria del Consejo Universitario el ingreso  a la Carrera de Nutrición y 
Dietética por Resolución  158 de la Bachillera Yoramari Sosa Macias. 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.3. CF28/04:        03.08.04   
RESOLUCIÓN 158 (Cambio de Carrera) 

 
ESCUELA DE ENFERMERÍA 

 
N° de Solicitudes:      2 
Cupos Disponibles:      4  
Criterios de Selección:      Estudio Vocacional Favorable 
Variables Consideradas:           Promedio Ponderado de Notas, Índice de Eficiencia, Afinidad 
Carrera Actual, Pruebas Psicológicas  (Capacidad Intelectual, Habilidades e Intereses) 
    

N°  Cédula  Apellido Nombre Carrera de 
Origen  

Año ó 
Semestre 

Resultado del 
Estudio Vocacional

1 16875208 Rojas B. Grecelys N. Física  2° Semestre Favorable 

2 16819710 Hernandez E.  Yelitza C. Idiomas 
Modernos 2° Año Favorable 

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar ante Secretaria del Consejo Universitario el ingreso  a la Carrera de Enfermería  
por Resolución  158. 
 
COORDINACION GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. 
  
ESCUELA DE BIOANÁLISIS 
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N° de Solicitudes:      2 
Cupos Disponibles:      3  
Criterios de Selección:      Estudio Vocacional Favorable 
Variables Consideradas:       Promedio Ponderado de Notas, Índice de Eficiencia, Afinidad 
Carrera Actual, Pruebas Psicológicas  (Capacidad Intelectual, Habilidades e Intereses) 
    

N°  Cédula  Apellido Nombre Carrera de 
Origen  

Año ó 
Semestre 

Resultado del 
Estudio Vocacional

1 15544259 Da Silva B. Carla N. Biología 3º Semestre Favorable 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar ante Secretaria del Consejo Universitario el ingreso  a la Carrera de Enfermería  
por Resolución  158. 
 
COORDINACION GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. 
 
ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
 
Carrera: Tecnología Cardiopulmonar 
 
N° de Solicitudes:      2 
Cupos Disponibles:      1  
Criterios de Selección:      Estudio Vocacional Favorable 
Variables Consideradas:       Promedio Ponderado de Notas, Índice de Eficiencia, Afinidad 
Carrera Actual, Pruebas Psicológicas  (Capacidad Intelectual, Habilidades e Intereses) 
    

N°  Cédula  Apellido Nombre Carrera de 
Origen  

Año ó 
Semestre 

Resultado del 
Estudio Vocacional

1 14350968 León T.  Carlos A.  Medicina  3° Año Favorable 

2 14531389 Valderrama P. Dayana Z. Historia  6° Semestre Favorable 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar ante Secretaria del Consejo Universitario el ingreso  a la Carrera de Salud 
Pública  por Resolución  158 del Br. Carlos León T.. 
 
COORDINACION GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. 
 
ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
Carrera: Fisioterapia 
 
N° de Solicitudes:      10 
Cupos Disponibles:      1  
Criterios de Selección:      Estudio Vocacional Favorable 
Variables Consideradas:       Promedio Ponderado de Notas, Índice de Eficiencia, Afinidad 
Carrera Actual, Pruebas Psicológicas  (Capacidad Intelectual, Habilidades e Intereses) 
    

N°  Cédula  Apellido Nombre Carrera de 
Origen  

Año ó 
Semestre 

Resultado del 
Estudio Vocacional

1 16562883 Ruiz Lara Verónica C. Enfermería 4° Semestre Favorable 

2 13673023 Rigal Francis Melissa Medicina 3° Año Favorable 
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3 13834738 Brito Duque Nayeri Carolina Biología 5° Semestre Favorable 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar ante Secretaria del Consejo Universitario el ingreso  a la Carrera de Fisioterapia  
por Resolución  158 de la Bachillera Verónica C. Ruíz Lara.. 
 
COORDINACION GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. 
 
ESCUELA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
 
N° de Solicitudes:      7 
Cupos Disponibles:      2  
Criterios de Selección:      Estudio Vocacional Favorable 
Variables Consideradas:       Promedio Ponderado de Notas, Índice de Eficiencia, Afinidad 
Carrera Actual, Pruebas Psicológicas  (Capacidad Intelectual, Habilidades e Intereses) 
    

N°  Cédula  Apellido Nombre Carrera de 
Origen  

Año ó 
Semestre 

Resultado del 
Estudio Vocacional

1 16177949 Leon B. Angie C. Idiomas 
Modernos 2° Año Favorable 

2 18205362 Rojas Chang Dargelia A. Antropología 2° Semestre Favorable 
 
Aprobados Por  C.E. Para Cambio de Carrera hacia la Escuela de Nutrición y Dietética.  
Resolución 158 Art. 1 Y 2  
 

N°  Cédula  Apellido Nombre Carrera de 
Origen  

Año ó 
Semestre 

Resultado del 
Estudio Vocacional

1 16923559 Pulido Ania Sociología 2° sem Sesión 09/04 del  
13-05-04 

2 18131305 Matheus      * Humberto Biología 1° sem Sesión 09/04 del  
13-05-04 

3 17972773 Luis            ** María Enfermería 1° sem Sesión 09/04 del  
13-05-04 

4 16273796 García Karen Biología 3° sem Sesión 09/04 del  
13-05-04 

5 13822168 Sosa Yormari Física 5° sem Sesión 14/04 del  
01-07-04 

 

*    Seleccionado por CNU 
**   Seleccionado por PAFM 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar ante Secretaria del Consejo Universitario . 
 
COORDINACIÓN GENERAL   
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.4. CF28/04:        03.08.04   
ESCUELA DE MEDICINA “JOSE MARÍA VARGAS” 
 

 

N° de Solicitudes:  14 
Cupos Disponibles:  6  
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Criterios de Selección:  Estudio Vocacional Favorable 
Variables Consideradas:       Promedio Ponderado de Notas, Índice de Eficiencia, Afinidad 
Carrera Actual, Pruebas Psicológicas  (Capacidad Intelectual, Habilidades e Intereses) 
 
 

N° Cédula Apellidos Nombres Carrera de Origen Año ó Semestre Resultado del Estudio 
Vocacional 

1 17744500 
Espinosa 
Quiroga Víctor Andrés 

Ingeniería 
Mecánica 2º Semestre Favorable 

2 16970154 Hung Pinto 
Wisan Daniel 
Eduardo Enfermería 4º Semestre Favorable 

3 17224522 Malo Negrín Mireynmar 
Nutrición y 
Dietética 3° Semestre Favorable 

4 16591077 Godoy Palma Andrea Carolina 
Nutrición y 
Dietética 2º Semestre Favorable 

5 17077267 Jaimes Viloria 
Carolina De Los 
Angeles Enfermería 2º Semestre Favorable 

6 17532212 
Herrero 
Rodríguez Andrea Alejandra Enfermería 3º Semestre Favorable 

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar ante Secretaria del Consejo Universitario el ingreso  a la Carrera de Medicina 
“José María Vargas”  por Resolución  158 de las 6 (seis) cupos. 
 
COORDINACION GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. 
 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
Oficio No. ED-1064/2004 de fecha 02.08.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, informando que ese Cuerpo en su sesión No. 24/2004 del 29.07.04, conoció el oficio 
No. OECS/167/2004 del  12.07.04, emitido por la Dra. Evelyn Dugarte de Figueroa, Coordinadora 
de la Oficina para Ciencias de la Salud, mediante el cual solicita para consideración y aprobación 
de ese Consejo de Escuela, las solicitudes de ingreso por Cambio de Carrera (Resolución 158). 
 
Una vez discutido el punto, el Consejo de Escuela acordó tramitar al Consejo de Facultad, los 
siguientes Bachilleres que fueron aprobados: 
 
Apellidos y Nombre     CI.    Carrera   
 
1. PALTAS CEDEÑO ROSANA          17.428.161  Bioanálisis 
2. DELGADO PERNA ALBERTO JOSE  15.794.072  Radiología e Imagenología  
3. GRANADILLO CASTELLON MARIA I.   17.100.609  Enfermería  
4. CAICEDO CIANCI JUAN MANUEL  17.983.932  Enfermería 
5. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ VÍCTOR M.  16.888.292  Bioanálisis 
6. ASUAJE LISCANO LISBELLA DEL C.  17.409.818  Nutrición y Dietética  
7. BRUNETTI DE LA MANO ANDREINA  17.558.665  Enfermería 
8. SALAZAR M. PATRICIA I. DEL C.   17.815.560  Enfermería 
9. ANGULO URBINA JONATHAN A.   16.706.624  Biología 
10. HERNÁNDEZ C. YERLEIN ZULEICA  17.158.325  Educación  
 
 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar ante Secretaria del Consejo Universitario por Resolución 158 de los 10 cupos.. 
 
COORDINACION GENERAL  
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.5. CF28/04:         03.08.04   
ESTUDIOS SIMULTANEOS 
 
Criterio de selección: Mayor promedio de notas obtenido. 
 
Escuela:  Nutrición y Dietética 
 
Carrera:  Nutrición y Dietética 
 
N° de solicitudes: 2 
  
Cupos disponibles: 1 
 
 

N° Cédula Apellidos Nombres Cursante de la Carrera Promedio 
de Notas 

1 16.526.013 Blanco Bianca Información en Salud 14,6190 

 
 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar ante Secretaria del  Consejo Universitario. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.6. CF28/04:         03.08.04   
Oficio No. 718/2004 de fecha 22.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
Maria Vargas”, en donde solicita la tramitación del aval del Consejo de la Facultad de Medicina 
para la cancelación de la matricula del Doctorado Individualizado de la Profesora MERCEDES 
LOSADA MONTEAGUDO. 
 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar el Aval solicitado por la Profesora Mercedes Losada Monteagudo. . 
 
COORDINACION GENERAL  
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La sesión terminó a las 12:15 m. 
 
Prof. RODOLFO PAPA     DECANO (E) – PRESIDENTE 
 
Prof. EMIGIDIO BALDA    COORDINADOR GENERAL  
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
 
Prof. MANUEL VELASCO    Prof. JOSE ABAD 
 
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. ALBA CARDOZO 
 
Prof. PEDRO NAVARRO    Prof. ALIDA ALVAREZ 
 
Prof. FELIX E. CORDIDO    Prof. ROMULO ORTA  
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Prof. HUMBERTO J. GUTIERREZ    Prof. FLOR M. CARNEIRO   
 
       Prof. OVIDIO DEJESUS              
  
                             
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
 
Prof. CARMEN C. DE BALLIACHE   (Esc. LUIS RAZETTI) 
 
Prof. MARIA MILAGROS CARREIRAS   (Esc. DE BIOANALISIS) 
 
Prof. CARMEN ALMARZA DE Y.               (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
 
Prof. LIA A. TOVAR                 (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
 
Prof. BELKYS Q. DE MONSALVE   (Esc. ENFERMERIA) 
 
Prof. CARMEN ANTONETTI     (Inst. ANATOMICO) 
 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE MEDICINA EXPERIMENTAL) 
 
Prof. HECTOR ARRECHEDERA (E)   (Inst. DE MEDICINA TROPICAL) 
 
Prof. MARIAN  ULRICH (E)    (Inst. DE BIOMEDICINA) 
 
Prof. JOSE A. PINTO      (Inst. ANATOMOPATOLOGICO) 
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